
CAJ.\IIARA DE DIPUTADOS. 

Se.ion 3~ del 1" de Agosto de 1846. 

Empez6 a las 7 i media de la noche, i concluy6 a las 10. 

Presidencia del señor Vidal. 

Asistieron 33 señor~s Diputudos.-Leida i apmLada el 
acta de la sesion anterior, 

El señor Secretario.-EI señor D. José Javier Bnsta
mante, electo Diputado por el Departamento de Santia
go, oficia a la Secretaría de la Cámara serie imposible 
concurrir a las sesiones en utencjoll n qe su salud no Je 
permite residir en Santiago sin grave riesgo. 

El señor Presidente.-Parece qe e,; el caso de llamar 
111 Suplente: sin embargo, la Cámara determinará lo qe 
debe acerse. 

El señor Secretario--Continúa la diseusion del proyec· 
to de lei de imprenta. 

El señor Varas.-En el artículo 92 qe se aprobó en la 
sesíon anterior, ni un error. Dice así: "tampoco podrán 
los impresores imprimir la Constitucion, ni los códigos, 
boletines u otras leyes." Debe decir: "u otras colecciones 
de leyes;" porqe serta preciso estar pidiendo permiso pafa 
insertar cualqiera proyecto de lei en los periódicos. Lo qe 
qiere el artículo es, qe no se imprima laConstitucion, bole
tines u otras colecciones de leyes. Esto e venido a advertir
lo despues qe so aprobó el artículo; pero si a la Cámara 
le parece, puede rectificarsa ese error poniendo; vras 
colecciones de leyes. 

El señor Secretario.--,T"nto eu el oriJinal como en la 
copia':está redactado el artículo del modo qe se a aprobado. 
Abrá sido, sin dnda, una eqivocacion de imprenta_ 

El señor Presidente.-Consultarémos a la Sala si con· 
viene en esta modificacion. 

El señor Secretario.-¿Se admite, o no, la rectificacion 
qe se a iudicado? (Tomada la votacíon) 33 votos: todos por 
la afirmativa. 

El señor Prosidente.-Qeda aprobada la enmienda. En 
discUSIOU el artículo 29 diferido. 

El señor Palma.-Este artículo, i dos o tres de los qe 
estan inmediatos al 50, tienen relacion entre sí, i por eso 
se dejaron para otra diseusion. Si el Jurado se a de com

poner de mas miembros qe los qe establece este artículo, 
sería preciso aumeutar el número qe señalan los otros. 

Ago present~ esto, para qe el señor Presidente se sir
va' poner en discusion el artículo 50; pues qe la resolucion 
de él decidirá lo qe debe acerse res'pecto del 29. 

El señor Presidente.-Está en discusion el artículo 50 
El señor Secretario.-Yo abi" pedido, señor, qe se difi

riese la consideracíon de este arlÍculo i de todos aqellos qe 
tienen relacion con él, en rnzon de qe me proponia, co n_ 
viniendo la Cámara en la modificaciou del arto 66, qe se 
alterase el número de los miembros qe componen el Jura
do: pero abiéndose aprobado ese artículo, creo qe no tie
ne lugar la indicacionqe ice, i por consiguiente, qe no Ri 
dificnltad par' qe se apruebe el qe se a puesto en discnsion. 

El señor Liru.-Ice oposicioll al arl. 29, i consiguiente
mente a los qe acaba de cilar el señor Secretario. por va_ 
rias razones:-l." porqe en su primitivo oríjen, la lei de 
imprenta señalaba para Jurados 40 indil'idllOs, í de.pues 
a solicitud del Poder Ejecutivo, por razones poderosas qe 
este tuvo, el Congreso del año 30 aumentó este número 
a (jO. Dos Lejislaturas an fijado un número mayor qe el qe 
esta lei señal" aora para Junldosj ¡'si deben respetarse las 
resoluciones del Cuerpo Lejislatlyo qe nos a precedido. es 
necesario respetar esta, purqe está aprobada por el acuer
do de dos Lejislatllras: 2.'; porqe au aumentado conside
rablemente los delilOs, aumellt(lIldose tambieu las penas; 
i si se disminuyen las gnrantías, qeda la lei mui dura, qeda 

en e.lado de poder 'l"J'lTse de Sil dnreza, de su tir'lIltez. E8 
una vealadera garanlía el mayor número de Jurados: dis
minuyendo esta garantía por razon de aumenta rse los 
delitos i las penas, es necesalio reformar en esta parte el 
artículo. 

Se a dicho en la Cámara, qe "ale mas pocos i buenos 
Jueces, qe muchos i nudos; pero yo contesto a esta {~fle
xion, qe es mejor los muchos buenos, 'le les pocos. Sobr<o 
esta reflexion no ai argumento en contra; porq~ sin dispu
ta ningnna, miéntras mas número de mJlvidllos entrilJl ¡¡ 

corrocer en una causa~ mas garantías ofrecen a los acusados: 
i aun estas garantías se acen estensivas a los mismos Jue
ce,;; porqe concediendo esta lei el recurso de inj asUcia no
toria del fallo pronunciado por el Jurado, siendo l1Iayor 
el número, su seutencia merece mas respeto, i 110 tan Jil
cilmente puede acusárseles de aber cometido uua injustl. 
cia. La razon es mui sencilla: mas bien pueden errar .ei, 

qe doce. 

Despues de aber qedado reducido e I Jurado a unas fun
ciones ului circunscritas i diluinutas, si se qiere, nada inl~ 
portaria aumentar el número de los individuos qe deba" 
componer el Tribnnal del Jurado; porqe, a la verdud. es~e 
qizá no viene a ser por esta lei sino HU telon qe encubre 
al verderoJuez qeconl>cc de la causa. Poco importa. plle'. 
qe este telan sea mas grande qe lo qe se indIca en el pre
sente articulo; i si emos de ser imitadores de las institucio 
nes de otros:paisés,~i de lo qe se a echo en el uuestro por in,' 

Lejislatllras qe 1I0S un preclldido, es necesario 'le el núme
ro de Jllrados se aUlnentc, i qe este aumento se :1ga. e~~en~ 
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¡ivo, tanto al número de Jurados qe se sortean, como a los 

qe deben formar el Tribunal: es d~ir, qe ~I pri!l!tro Se!! 

de 60 i el segundo de 12. 
El señor Varas.-Si realmente debiese darse el valor qe 

el scñor Diputado dá a los argumentos qe a echo al princi· 
piar su discurso, resultaría qe no podria la Cámara refor
mar las leyes. La sancion qe la Leji.latura ubisse dado a 
una lei, segun la opinion del señor Diputado, sería razon 
para decir: nO se refome, no se toqe. Si una Lejislatura a 
dicho: "ya 50 Jurados, iotm60, yo dir'la qe alguna de las 
dos se abin eqivocado. De modo qe el argumento 1]0 se a 
echo, no merece llamarse tal. Cuando se trata de:dar una lei 
debe tenerse en cuenta, sobretodo, la conveniencia públi. 
ca. Si la conveniencia publica exije qe aya tal número de 
Jurados, por ejemplo, bien está, señor; ¡aya eee número: 
pero qerer argnmentar con qe tál o cuál Lejislatura obró 
de esta o de aqella manera, i deducir qe nosotros de
bemos L10 tocar a sus sanciones, creo qe no es arglllllen
tar, creo qe es contrariar a la mzoll. Yo convengo en qe 
el mayor número de Jurados es mejor cnando todos lienen 
los conocimientps su ficientes; pero esta es la cueslÍon qe 
no puede resolverse favorablemente entre nosotros. ¡Por 
qé? Por uua razon mui sencilla, porfle el1 el pais. en los 
diversos pueblos de la República, no ni bastante número 
de individuos qe puedan ser Jurados. Si aumentásemos 
el número qe fija el proyecto, nos veriamos en la dura ne
cesidad de echar mano do ombres qo no tienen las aptitu
des necesarias para apreciar el echo sobre qe \"an a filllar, 
~i podrian tampoco tributar ese rcspeto qe se debe a la 
justicia. 

El Jurado, segun el proyecto, se debe componer de 30 
individuos; i debe qedar tambien cierto número qe no pue
den ser nombrados sino nn año sí i otro no. 1 yo digo aora: 
en los diversos pueblos de la República, tai sufiLiente nÚ
moro de individuos para ejercer este cargo? Esclúyanse to
dos los qe la lei no qiero qe sean Jueces, i véase en seguida 
si qedará en esos pueblos eln(nuero suficiente de indiViduos 
para qe puedan ser Jurados. Esta es la cuestion pora mí, 
señor.IEn mi;concepto no pnede aumentarse con ventaja pú
blica, el número de Jurados qe establece el presen~c proyec
to, asta igualarlo al qe establece la lei actual; porqe entón
cos se admitirian vor Jurados individuos qe~nnl1ca deberian 
serlo. 

La imitacion de las imtituciones de otros paises es una 
imitacion liberal i razonada; no es una copia servil, sino 
racional. Si se lile dijese qe Chile es un pais en qe ai tanta 
civilizacion C,)1I10 en Inglaterra o Francia, en qe ni tantos 
individnos de instruccion i qe reunen en sí todos los cono· 
r.imientos indispensables para poder ser Jurados, yo diría: 
nmi bien, s~ñor: imitemos la institllcion inglesa, o la 
francesa, en esta parte; pero si tales ombres no existen 
en Chile ¿para c¡é r.os alucinamos? N o se puede decir qe 
porqe en Francia El Inglaterra ai ·mayor número de JI1-
rados, i ai facilidad p"ra elejirlos, debe aberla tambien en 
Chile. 

Si se da tan poca importaucia a la institllcion del Jura
rado, debia tambien mirarse como cosa de poca monta el 
'le fuesen tales o cLIales sus miembros: en esto al lo qe ai 
una esprcie de contradiccion. Se cree qe ni menor acierto 
en la resolucion abiendo menor número de Jllrados, i qe 
las funciones de este Tribnnal son insignificantes. Las 
¡"tmciones del Jnrndo no son illsigmficantes, no es nna es· 
pecie de telon, como se a dicho: el Jurado por este proyecto 
eS tal como lajConstitncion qicre qe sea. El califica el abu
so, para qe el Juez apliqe la pena. Declarado el abuso por 

el Jurado, se siguo i sentencia la causa· con arreglo a la 
lei. ~stíJ etl Iv i", la ConslÍtucion qiere, eslo es lo qe ace 
~I Jqr¡¡do: luego iI\l1l funciones no son insignificantes. 

N o creo q", de qe la lei aumente las penas pueda inferirse 
qe deben aumentarse los Jnrados; ni tampoco me parece 
exacto qe se diga, qe la presente lei aumenta los delitos. 
Todo lo qe aee eS\1l lei es signifia"r lo qe la antigua aeía 
de un modo diferente, determinando mejor esos abusos 
qe debe calIficar el Jurado, para evitar qe recaiga la cul
p~bilidad sobre el escritor qe no a tenido culpa. 

El señor Lira.-Yo estoi de acuerdo con el señor Dipu
tado qe me a procedido en la palabra, sobre qe cnando la 
conveniencia pública exije la variacion de una lei, aunqe 
aya sido sancionada por diez o veinte Lejislaturlls anterio
res, debe reformarse; pero no convengo en qe se me digll 
qe ai conveniencia pública, i no se me dé la lazon en qe va 
fuudada. Digo, pues, qe esto de conveniencia pública debe 
tener"llna influencia májica, pues basta con decir: "aicon
veniencin pública."-Yo !hgo qe no ai tal conveniencia,i por 
esto es qe opino potqe se aumente el número de Jurados. 
Basta la sancion de una lei pa ra creer qe ella encierra nn 
principio de justicia; i miéntras no se me dé una razon 
de qe esta sancion de las Lejislaturas a qe me e referido a 
Sido eqivocada, eslaré siempre en qe es justa i acertada. 

E dicho qe se an aumentado considerllblemente las 
penas impuestas por la lei actnal; i para probar ~Bto, no 
necesito enumerar una por una las nuevas penas i los 
nuevos artículos consignados en esta lei, qe demarcannue
vos delitos: los señores Diputados lo saben mui bien.
E dicho tambien, qe miéntrns mas es el número de Jura
dús, mayor es In garantía, tanto para los acusados como 
para los mismos Jueces. ¿Qé es lo qe se a dicho asta aora 
acerca de esto? Qe no estamos en estado de aumentar el 
número d~ Jneces, porqe ai escasez de ombres: pero yo 
contesto qe nunca será tanta, qe llegue a convencerme de 
lo 'le en verdad no es así. El número de individuos qo 
puedan ser Jurados no es tan reducido en Chile; porqe 
los a abido ántes, i mas razon ai para qe los aga aora qe 
en el año 28, cuando se di"tó estn lei. Contra los echos no 
valen los argumentos-Diré mas: qe por la leí vijente es· 
taban esclllidos de ser Jueces lo. abo"gados, i en el dia no 
ostán impedidos para ocupar un asiento en el Jura¡!o: de 
modo qe por esta razon ya al mas con qienes contar. Si se 
me dice, como ya se a dicho, qe aumentándose el número 
de Jurados es difícil encontrarlos con las capacidades ne
ces.s, responderé qe en el pasado año me tocó concu
rrir con los dignos Cabildantes de Santiago a aeer el nom
bramiento de Jurados, i a fe qe sabraba número, tenien 
do qe desechar a ombres excelentes. Si se me dice qe en 
las Provincias n, ai los individnos suficientes para com
poner un Jurado tal como yo opino, diré qe en la actnali
dad no puede tocarse ya con este inconveniente. 

N o concibo bien esa especie de contradiccion qe aya en 
solicitar mayor número de iudividuos qe compongnn el 
Jurado, con la estension qe aora se da a las funciones qe 
ejerce el Juez órdinario en esta clase de juicios. 

Finalmente, yo e echo uso de la palabra para espresar 
mis ideas dol modo qe me n parecido.-E dicho qe el Jura
do es un telon; i si lo sustancial qe ai en las caUSad es la 
condenacion, i esta la pronuncia el Juez imponiendo la 
pena, poco o nada importa qe se aumente el número de 
Jurados. Por consiguieute, me parece qe sin ofender ni 
a los principios ni a la práctica seguida asta aqí, ni a las 
instituciones qe an qerido imitarse de otfOS paises, se pue
de aumentar el número de JuradoR; porqe a la verdad, yo 
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desearía mas bien ser Juzgada por nn número de 12 qe 
por uno de 6. No creo, pnes, qe se altere en nada lo san
cionado asta aora, admitida qe sea la fi¡odificacion qe e 
propuesto. 

El señor Varas.-Abia indicado desde el principio la 
falta de individuos .apropósito para desempeñar el cargo 
de Jurados; pero al decir esto, e tenido presente a toda 
la Repúhlica, i e estado mui distante tle referirme a Santia
go: porqesería un contrasentido decir qe aqÍ no ahian in
dividuos suficientes. Mas, cuando se trata de sancionar 
una lei qe a de rejir en toda la República, es indispenFa
ble tener en cOt)síderacion todos los diversos pueblos, i no 
a Santiago solamente, qe puede considerarse como una 
escepcion de los demas. De manera qe, aunqe se diga qe 
en Santiago pueden nombrarse 60 Jurados, o mas si se 
qiere, no por eso se podrá decir qe en los demas puehlos 
sucederá lo mismo. Yo sostengo, i me parece qe con mu
cha razon, qe en los diversos pueblos de la República no 
ai individuos suficientes ni de capacidad, para desempeñar 
estos cargos. por lilas huenos i onrrados qe ellos sean. El 
conocimiel.to qc tengo de las personas qe subsisten en 
csos pueblos, <le lo qe son enos, me nCe asegurar la d.fi
culta.1 qe ai pora acer UIJ nombramiento tal como se pre
teude. 

El ech/l de qe se ayan nombrado 60 Jllrados. no es argu
mento. Sesenta Jllrados pueden nombrarse en la mas mi
serable aldea; pero no con In9 aptitudes i conocimientos 
necesarios para desempeñar el carácler de tales. De aqÍ 
deduzco yo, señor. qe la conveniencia pública no exije qe 
se nombre mayor número de Jurados: porqe, pregllll'o 
yo, ¡cuál es el interes del acnsado i acusador? Q,e el lidio 
sea lo mas justo posibie: í icómo se conseguirá qc el fallo 
sea justo? Entrando a formar el Jurado ombres qc te ligan 
conciencia de lo qe van a aCero De este escollo es de 1" qe 
debe uirse: de la injusticia en el fallo. Malos jlleces, por 
muchos qe sean, no da vaJen¡ j nliéntras mayor sea su 11Ú
Inero, ménos acierto abrá eH el lidio; porqe lino se fia ell 
el otro, la responsalliJidad se debilita, i ninguno "precia 
el echo como debiera. Pero cuando e1n6merll de indivi
dllos es lilas reducido, cada uno q.ere obrar por sÍ; porqc 
la responsahilidarl pesa mas directamente sobro carla uuo; 
i de este modo se obtiene mas acierto en el fallo. Este es 
un echo, i un echo qe yo libro a la conciencia de los seño
res Dipntados. 

Me parece qe de lo qe e dicho se puede deducir: L'P, qe 
8e consigue mas con el pC'leño número de Jurados. porqe 
anrá mas aptitud, m'\S acicrto para pronuuciar el [¡dio, 
sin qe por esto se of~nda a los demas individur.s: 2· :: qe 
reduciendo el número de Jurados, cada lino tratará de 
apreciar con mas exactitud el ccho, con mas imparcialidad, 
porqe la respunsabilidarl es mas directa.-Creo, pues, qe 
la conveniencia pública está en qe los fallos del Jurado 
sean jllstos: no se 'Ii~re qe absnelva ni condene, sino qe la 
sentencia pronnnci"rI" sea jn,;ta. Me parece qc e demos
trado cuál es la cOII"eniencia púhlica a 'le lile" referido, i 
qe el señor Diputado no a encontrado en mi;; reflexiones 
anteriores. 

El señ()r Presidente.-Q,c¡\;¡ este artículo para segunda 
discusion.-Ell discusion el 51. 

El ;;eñor Lir(l.-Si no tu viera este artículo esa espre
sion de 'le no pnAdo pa,ar ,le 6. "agllll ac"lm de leer el se
ñor Secret"rin, me abria parecido diguo ,le la aprobacion: 
pero csta esprcs'OIl qe limita a 6 el número, lile ace pedir 

al señor Presidente qe se deje tambien este artículo para 
segunda disclIsion. 

El señor Pre,idpllte -¡No ni ninglln señor Diputado 'le 
qicra tomar la palabra?-Qeda esto artículo para segnnda 
discnsion-En discnsion el 53. 

El señor Lira.- Las mismas razones ni para pedir qe se 
deje este artículo para segnnda discusíon. Anticiparé, sin 
embargo, uua reflexiun; porqe deseo qedar satisfecho. 

Se a echo presente en la Sala qe el fallo pronnnciado 
por el Jurado es mas acertado i Ulas jlIS!O, miéntras menor 
es el número de individuos 'le lo componen. Si esto fuese 
así, valdria mas qe los Jurados fuesell unipersonales; i 'le 
ya qe se rednce el número du los J neces 'le de ben conocer 
en los juicios de imprenta, deberiamos acer lo mismo con 
res;¡eeto a los otros juicios. ]\fe anticipo a aeer estas re
flexiones para cuando llegue el caso. 

El señor Varas.-No será, señor, mui difícil sostener la 
. ventaja qe asta cierto pUnl,) resultaría de qe los Jurados 
fuesen unipersonales, por cnanto la responsabilidad es in
dividual; pero las reflexiones qe yo e echo 110 importan 
esto. Lo qe ellas importan es, qe aunlCntándose el núme
ro de individ.lOs qe van a fallar sobre un asunto, ni podrán 
talvez conseguirse todos con las nptitudes qe se reqieren. 
de modo qe tampoco se an abitnado a ese trabajo mental 
indispensable para fallar con acierto en un juicio; i 'le 
abiendo menor número. el fallar serd mas acertado, porqe 
carla lino de ellos pensará mas sobre el echo, tomará mas 
int<'Tés en qe el fallo sea jnsto, por cnanto la responsabi
lidad es mas conocida, lIJas ,lirecta. Esto se consigne abien
do siete individuos en el Jurado, número qe no Plledo lla
marse rliminnto:pucs qe ('aria 1100 de ellos liene lugar a exa
minar el echo si" cOllfi·tr.<e en los otro<, porqe la respon
~ab ¡Iidad qc raj~n 11110 rCllfrne, COl11oya edicho, es mnyor 

en cada lino de ellos, porqe a proporcion qe se aumenta el 
número disminuye la parte de responsabilidad qe cada UI\O 

cree qe le cabe. Esto es lo qe e scntado: no lile e propues
to, ni puede tampoco inl'erirse de lo qé e dicho, qe se dismi
nuya el número de JUr:Idos a uuo solo; por'le si esta ubie
se sido la mente, se ubiera dispuesto así en el proyecto. 

El señor Presidente.-Q,cda este artículo para H'gullda 
discusion,-Aora entrarán en discusion las Inol.hficacionc~ 
propuestas por la COlllis!()n informante. 

El señor Secretario.-(L eyendo J. 
Art. Gl "eu ando los testigos residieren fuera del terri

" torio de la Municipalidad o estuvieren imposihilitados o 
" escusados por la lei Pdra presentarse personalmente a 
"rieclarar, se recibirán sus declaraciones en JI1 forma ordJ
" naria, despues de IR declaracion de aber lugar a forma
" cíon de causa i ántes de la reunion del Juri. 

" En la ¡¡mna ordinaria i en el mismo tiempo se procc
" derá a sacar los tras lados de las escrituras o documentos 
"qe ubicren de presentarse en el juicio." 

Ar!. 62. "Los testigos 'le se presentaren ¡¡lite el Juez 
"serán exmnill3dos a presencia de Ins partes, qienes po
"drán acerle por medio del Juez las :'nterl'Ogaciones 'le 
'l :lean conducentes a Sil defensa. 

" El Juez i cnalqiera de los Jurados podr,111 tamb;en 
,¡ neer a los testigos las pregnntos qf! tengan a hien pnrn 

"esclarecer el asullto i formdr Sil conciencia. ]Jo mi~l11o 

"podrá acerse respecto de las partes." 

(Como ninglln Dipntado tomara la palabra'se pnRieron a 
"o¡acioll estos artÍeulos, i fneron aprobados por Clna!limi
dad.-En d¡scllsion el 68) 

El señor Pahla.-~le abia il11ajinado, señor, 'le este al'-
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lÍenl" estaba aprobado, i se me abia ocurrido una difical
lud qe creo de necesidad aeer presente a la Sala. Este ar

tículo dice así: " Si el fallo fnere favorable al acusado, 

"el Juez escribirá: ausuelto, lo firmad i notificará al acu

'ó sado; qieu en aqel instqnte qedará libre etc."-Se en

tiende qe se pondrá en libertad al acusado no abiéndose 

Itlterpnesto el recurso de nulidad qe se cOllcede por I1n 
artículo p{)sterior qe yq está sallcionado. Qedando, p"es, 

el artícnlo con las simples palabras de ponerse en libcrlad 

inmediatamelllc,al acusado, pudlCrall nacer dadas 'le, lll-· 

barazarian la arlministracion de justicia i ponerse en con

flicto al Juez. Absuelto el acusado, la p:lrte contraria pue

de interponer recurso de nulidad, i abiendo reeur", peu
diente, no se puede ojecntar la sentencia; i si se ejecuta, qe 
dará b"r1ada la aecioll i el derecho de la contraparte. Pres

cindiendo de todo, me pongo solo en el caso de qe UIl ciu

dadano sea ofendido por otro. Aqí se trata de dos perso_ 
nas iguales, porqe tanto derecho tiene lino como otro para 

obtener jnsticia i defender su eallsa. El agresor, valiéndome 
de esta palabro, es el escritor qc calumnia: el qe aCllsa 

trata solo de cnbrir Sil onor. i tiene qe ncer el papel de "cu
sador. i el acusado lleva el caracter de reo en la cansa: la 
justicia i todos los principios de lejislacion exijcn qesc 

guarde la imparcialidad ,le los juicios, al Il:énos cntre dos 

partes iguales. El aCllsador no se conforma con b ~enten

cia, encuentra llnlidad, qiere recurrir, ¿cómo se pOllO en 

libertad nI aCllslldo? El impresor, qe no e~ rC.3pon.;ahle des· 
de el 1110mento qe presentó una perSOJHl capuz de estar 

"las resultas del juicio, si se pone en libertad al acusa,lo, 

ise burla eOIl e'sto los derechos de la parte contr"ria. Pro
pondria yo, plles, a la Cámara 'le se dijese en el unícu\¡. 

'le qcc!ará en libertad el aCllsado cllando no se interponga 
el recurso de nulidad. 

El señor Lim.-Son tan r:11"Os L.s recursos de nulidad qe 

~c pueden interponer segun la presen1e lei 'le se discute, qc 
lll) llegará el {:aso jamas de qe aya l1l1lida(l en estos jnicio¿.l, 

Cuando se dep de citar a la palte i cllando se a pronlll1cia

do h sentencia sin el número competenle de Jueces: solo 
en est!}, dos casOs puede decirse de nulidad del f"llo. En 

primer lugar, 1ne parece qe nunca llegará el caso du hO 

reHnirse el número de Jncce~; i en segundo, qe tampoco 

Ilegal",í en qe sin citarse a la parte se tramite la cansa i se 

selltencie: sin embargo, puede suceder qe se falte a cual

'liera de estos dos reqisitos; no creo tampoco qe \lna vez 

stwedido este caso, sr: imponga nI acusado la pena de per
lIh11lecer preso, porqo entóllces sucedería qe ahria qe prin

cipiar el juicio de nuevo. De manera qe si abia motivo 
pnra juzgarlo, valver¡a la causa ni estado en qe e:-;lnha 

(;uillHlo se inició, i si 110 abia motivo, se declararia absuelto. 

Creo, pue~, qc 110 resnltaria ningun lnal porr~e estat>an 
el [lator j el impresor rc!"ponsables, dH qe se pllsiera por 
:·dgnnas oras () pe)}' algu1los dias en libertad n IlllO Ije no 

deberla estar preso; i vale mas en e¡;;te Caso poner en li

bertad a 11n individuo, qc acerIe sllfrir (lna pena i"debida. 
El señor Pahl1u.-Yo no sé si lIle eqivoco, seño!', voi a 

leer otra vez el artículo. (Lo ley6). 

y~ "e, pne.", la Cárn:1ra qe ni, a 111íl8 de los dos caSOR 

citado, por el señor Diputado qo a doj:llj!} In palabra, otl"O 

mili frecuento, clIal es la Illterposlcioll del recurso de in
jn~ticia notoria. ~le refiero en esto a 103 conocimientos 

profesionales del mismo ollo!"ahle Diputado qe acaba de 

abiar; i pregnuto si dejará 1111 litigante de interponer el re

tlll"SQ de injttsticia notoria, o por Inejor decil', si será fan 
fiteil 'le se 'le de contento i tranqilo con la sentencia del 

Jumdo, mucho m"s cuando en esta clase de causas IOlllill' 

tanto empeño: de mauora qe este recurso puede .er mili 

frecuente. Pero póngome en el caso de qe sea raro; lnas., 

con 'le ulla o do. veces 'le pueda suceder, bastaria para qe 

se pnsiese alglllla palabra en la lel. Póngome tambien ell 
el caso de la abwlncion, i en este punto convengo COn el 
señor Dipulad,., ell qe de he filvorecerle la resolucion, El 

acusado es;tá en prisiot1; pero si ocurre alguna de esas cir
cunstancias, se le pone en libertad mientras tanto; i si el 

juicio vuelve a principiar, como debe suceder, volverá a 
la prisi!lll; l,,'ro aqí está la dificultad: ¿cómo vueh-e? por

sil voluntad no a de ser; el itupresor no es responsable. 
Por con~igniente, 110 sé CÓU10 pueda decirse lo contrario; 

porge en VIrtud de IIna ¡Jisposicion de esta misma lei, el 
impresO!' deja de ser re,p@lIsable desde el momento qe 
dió Inr,ona qc saliese ti las resnltas del juicio. Dura cosa 

sería, nla vcrdnd, pllm el impresor qe "iniese a responder 
otra vez por el autor del papel en los trámites del juicio, 

i despn"s qe sabe lo qe le va a pasar. A mí no se me OCII 

rre cómo puede volrer preso el acnsndo, ni cómo puede 

dejársele libre en pcrjuicio del ofendido. Aqí no se trata 

de favorecer a 11110: se trata de dos personas iguales, i lo 
qe se aga respecto del uno,'debe acerse respecto dol otro. 

Antes de pedir la palabra abia pensado en acer por mi 

parte alguna co"" en favPr del aCllsado, i qeria proponer 
a la Climara qe fllera libre bajo de fianza; i entónees diria 

el nrtÍclllo: "ell el Caso de interponer el reclIrsode nnlidad, 
se ejecutarú esta sentencia bajo de fll\nzn." Ai otra circuns
tancia: pnede ser qe la pena Se"" aflictIva, corporal, i en 
ese ('aso no aí fi:¡nz,'!; pero s{)ure todo es ncce~n}'io fi¡vorc~ 

ccr de algun moJo nI acusado. 

El señilr Varas.-Una pane de las refh,xiones 'le. IIcaba 
do aeer el señor Diputado preopinante, obran, en mi con
cepto, en fdvor del artículo. Se dice qe estos recursos 

sneleo establecerse en el calor de la causa, i qe la parte qu 

no Ee citare fl!clarna nulidad del [¡dlo, i nec sufrir a la con

traria. Esto f1Ii~1l10 rne convence dB qe no debe aumitirse la 

ugl'Pgacioll (le propone el señor Diputado. Ademas! señor, 
este illdJyiduo tiene eH sU f<lvor la declaraciull de un J 11-

fiulo, i por lo pronto, se debe CLlHs¡Jf:Hlr übsudto. Si el 
nuevo juicio se entabla, ponerse en el caso estremo de qo 

este indi\-iduo se fllgne i l10 pueda encontrár5ele despne&l, 
es ponerse en caso raro; i entónces, mas bien qe se fugnc) 

qe no se ngn sufrir a un indivJ(jl1o qe ya tiene en su filVlif 

una sentencia. Por esta l'azon me p[lreCe qe el artículo de
be qeda r tal como estú. 

El señor Lira.-Las disposiciones del sabio rei D. Alon· 
zo,. qc tan traqeadas tiene la Cámara, aconsejan i enseñan 

, qe vale mas abso¡"er a un criminal qe condenar a un ino

cente Olras veces dice qe losJucces siempre deben est.-1r 
inclinndos en fi\Vor de la lihertad, i lIunca inclinados a la 
oprpsioll .. A.plicando estas cli:;:posicion8s al caso qe se dis

cnte, yo diré qo es mas conveniente de;ar el1 li bertad al qe 
yn tiene una senlencja en sU favor. 

Entre In. rarísimos casos en qe se pnede decir de nulidad 

de la sentencia del Jurado, me olvidé de nno 'le tnmbicn 
está comprendido en este artícttlo: confieso mi eqÍvoco í 

lo aplaudo; porge yo creia '10 no ahia Dipntnrlos 'le cou
venian elJ. r¡e se concediese este recur:3O de llljll:-ticin no~ 

toria, lmostD 'le los Jnra,{us de imprenta son linos tribu· 
naJes especia:lús. Si en JDsjuicios COlnllne~, a tllI individuo 

qe no tiene jnsto derecho, no le q~da el recurso de decir 
de injusticia notoria, ll1é:}(}s ruzon ni para qe so conccc"ta 

en este ca.:::o. 
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A dICho mui bien el señor Diputado por Qillota, qe en 

el cal"r rJ¡, estas cuestiones se interponen esos recursos: e&
lo cqivale a lo qe un acreedor;ace muchas veces cuando sabe 
'jC su deudor no tiene con qe pagar, qe qiere qe qede pre
so, auuqe lo crea insolvente. Lo mismo dice el qe a sido 
ofendido por la Imprenta: e sido ofendido, qiero qo mi ofen
sor esté preso por algun tiempo ma •. Por esto lile parece 
qe no debe agregarse la indicacion qe a echo el señor Di

plltado. 

El señor Presioente.-Si nil1gnn otro señor Diputado 
'liere tomar la palabra, pasarémos a votar. 

El señor Secretario.-¡Se aprucha, o no, el articulo 
tal cual está en el proyecto?( Tomada la 'Votacwn) 33 votos: 
29 por la afirmativa, 4 por la negativa. 

El ,eñor Presidente.-Aprobado; i en segunda discusion 
el arto 69. 

El señor Palma.-Sobre este artículo, señor, pedí la pa
laura en la primera discIIsion, i por eso se dejó para segun
da. La observacion 'le ice fue de qe el Fiscal 'le abia sido 
defensor del funcionario, no podria despues constitl1il'i!e 
en su acusador. Algunas reflexiones tuve el 01101' de acer 
presentes a la Cámara, i son tan obvias 'lese ocurrirán yau 
cualqiera de los señores Diputados. En atencion a esto pro
pondria yo, qe en lugar de decir: "el Fiscal procederá a 
" entablar acnsucion contra el funcionario" , diga: ¡'dará 
" aviso al Gohierno." De e~te modo el Intendente () el Go
bierno mandarán entaGlar la acus:lcion poroua perRona 'le 
aga su oficio. 

El señor Vara •. -No veo yo grande inconveniente en 

'le el Fiscal 'le defendia al fllflcíonmio, sea el qo acnse a 
ese mismo funcionarío. 

Se a echo IIn" impnlacioll de nn crimen a un funciona
rio, i resulta de la prueba qe es efecti~'o el echo qo se le 
imputa: ¿qé implicancia ai en qe el Fiscal "lSu la aeusnc:o\1, 
si resulta probada la criminalidad? El Fiscal en este caso 
procedería como Fiscal, i 110 veo qo "ya oposicioll, Pero 
nms potlrin dcc¡rse~ qe si en ese caso l1bie~e implic(lncia, 

de lll:illefl1 qü in C,~il~a i'1lI-'::38 de tal natnr"deza qe el Fiscal 

no pndíüra t~ntilbL¡r nCII~acion, ¿,qé suc€dería si se daba 
aVIso al Gouierno {h~l abuso cometido por un funcionario? 
El Gobierno nombraría un'\ persolla, 'le seria tal vez el mis
mo F¡~~('aL Digo, pues, qe no encuentro eAH implicancia; 
1 q2 dando f\\tiso al Guuíerno, se obtcndria el luiEano resnl~ 

tado. 

El sefíor P"lma.-~J e veo en la necesidad de repetir lo 
qe dije en la sc,;ioll anterior. 

0" El 'le depende a tilla parle de deS 'le litigan, no puede 
ncerll.Jcomo dehe, ~i no se forma HU entusiasmo por la jlls~ 
ticia o por la inoceucia de su diente, i va toruando insensi

blemente un tImor a la catl.a. Así considero yo al Fiscal 
cuando aec la defensa de algnn0: se penetra de la jnsticia 
de su causa do in! modo, r¡e sielnprc encuentra allá en Sil 

corazon. en :;:115 leJes, algnna razon para creer qe es ínjus
ta la sentencia '1" se a pronullclildo en contra de su defen· 
dido. ¡Qé! ¿no sabemos lo 'le son pleitos? ¿Qi6n no conoce 
la situncion da los nbogndns en CU80S seniejallt€s? ;(}jalú 

qe yo !lO los eunociera tanto,,! Este :Fiscal, '10 a visto t"lvez 
h13 mnqjnncjone~ qe se nn echo para presentar te~tigos qe 

depongan en contra d(! Sil parte, no pncde ser buen acu

sador contra su propia GOllcieueia, contra su sentímiento 

íntimo. Si se le pro!>') al funcionario a qJeIl defiÜlJrlc el 
FiFenl, qe ero malversador, o qe 110 cllmpiia con "liS debe

res/ 111U1 dificil cosa sería qc el Fi.;cal se conYencic~c de 

ello, suponiendo, como debe supouerse, qc ubiera tO\1lado 
todo interes en la defensa. 

El Ministerio fiscal no se acaba: se mudan las personas 
no mas, i eutra n ejercer el cargo de Fiscal otra persona, 
i esto es lo mismo qe debe entenderse en la indicacion qe 
e propuesto. ,"El mismo Fiscnl por sí, dice el artículo, o 
'líen aga sus veces, procederá a eutablar la aeusacion con
tra el funcionario;" pero mi indicaciou tiene por obje
to qe se recurra a esa autoridad dell\1inisterio Fiscal para 
qe ella nombre la persona qe debe snbrrogar al fiscal. De 
1I10du, pues, qe la i11l1icaciolJ no se reduce sino a U!la me
ra fórmula de procedimiento, mu:ho m·as cuando so a 
convenido en qe la persona misma no debe acusar. 

Ei señor Prcsirlente.-¿N o U\ otro señor Diputado 'le 
qiera tomar la palabra? 

Ll señor Secretario.-( T()maáa la 'Votacion por el artícu

lo) Ai 32 votos: 16 por la afirmativa i 16 por la negativ~. 
El señor Presidentc.-Segun el Reglamento, cuando 

resulta em pa te on la votacioll, debe dejarse para verificar
la nuevamente en la sesioll inmediata. De consiguiente, 
aú se a,ú COII este artículo.-En di.cusioll el 71. 

El sefíor Palma.-De la discu,ion 'le ubo sobre este ar
lÍe tilo en la seúoll en 'le se trntó de él, resultó Sll verdade
ro sentido, i solamente Lita qn se dig~ el Tribunal para 
ante qien se interpon~ el rCClll'sO de nulidad. Digo est() 
con respecto a lo qe tuve el !Illor de acer presente a la 
Cámara en otra se!::!ion. 

r:1 s"ñor Lira.-Ponihl,loltlo en los dos primeros casos 
de este artíclIlo; es decir, (,lIanclo se a cometIdo nulidad 
por ¡,lita de citdcioll de la parte, o por aber fallado sin el 
lIúmero competente de Jlleces, me parece 'le la indicacioll 
del,cñor Diputaoo por Quillota \'iene bien; pero de 
ninguna manera opino por'lo se aprnehe 01 artículo en 
órrlell a la última parte, el! 'le se concede recurso de nu
lirlad por injusticia notoria. 

Siendo 105 juicios de impr'Jllta bre,as i sumarios, toda 
llueva forma qe se introd'l7.ca, cuya tendencia sea prolon
gar csto~ juicIOS, debe desecharse; i en este caso está la fa .. 
c\lltad qe se concede para decir de nulidad por notoria 
injusticia. Conceder, pues, este recurso en los juicios de 
imprenta, cuando no lo ai absolutamente ell ninguno de 
los otros, es intmdllpir una novedad, i una novedad con
traria a la naturaleza del Jurado, a la prontitud, a la bre
vedad 'le se exijo cn esta clase de juicios. 

P,na un casO qe se presente de nn indi\-idtlO qe se qeje 
por injurias, nhrá dlcz o mas en qe se el1tab~e la aClIsacioll 
por el Fiscal () su ajeute; i teniendo ellos en su mano el 
interponer el recurso de IIl1lidad, sin qc nada les cneste, 
lo interpondrán siempre. i como se a dicho en la Sala qo 
cada uno 'le defiende IIna causa toma cierto i\lteres en la 
defensa, estos segnro 'le los Fiscales no dejarán de in
terponer 'este recnrso de iujusticia notoria; porqe está en 
Sil deber, en sus atribncioues ~. I defender ",1 Fisco i a 
sus empleados por todos los trámi tes 'le crean condll
centes i 'le la lei señ"la. Introducido, plles, este m("tod() 
en un jnicio 'le pOI' su naturaleza debe ser sencillo i 
breve, ~s perjudicial, a lllas de 'le tambien es poner a los 
Jurados en el caso dc; qe se les forme- cntlsa. Yo me 
pongo en el ('aso íle' sea hotoriamentü injl1::;t:l una sen

tencia; ¡,'lé se nee con los 'le:111 pronunciado tnl senten
cia? Se les sigue ennsa; de aqí pueJe deducirec qe los 
Jurados se ' .. erán en la neCesidad de sostener una sellten
cía 'le talvez sea injmta, por solo dejar el urtír.nlo tal CO~ 
mo está redactado, Si los 'le componen el nuevo Jmndo 
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son tan justificados como Jos qe componen el 1- e, i fallan 
como el Fiscal qiere, Lqé razon abrá para qe esta sentencia 
sea justa, i no la otra? Igual número de Jueces dice por 
una parte qe no a abido injnsticia, i por otra qe la ni. Véa
se, pues, los temores en qe se pone a los J nrados en esc's 
casos. Los J lirados, Jos qe son débiles, ya no van a fallar 
nqí segnn SlI cunciencia; ellos dicen: no qeremos oponer
uos a la autoridad del Fiscal, qe tiene de su parte el Go
bierno; basta qe él lo conciba de este o del otro modo. De 
esta m1\nera se pone, pues, a los JU-:lces qe componen el 
Jurado en el caso de ser débiles po r el temor de la acn. 
sacion. 

Ue parece, señor, qe si cnando se venlilanlos intoreses 
mas graves del on.bre, Sil vida i SIlS bienes, no se concede 
esto recurso, tampoco deue concederse en una cosa lan 
sencilla i llana como es un iasnlto. 

El señor Varas.-Se admite mni fácilmente, i talvez 
con gusto el recurso de nnlidad para cnando no ~e a citado 
a la parte o se a fallado sin el número competente de Jue
ces, i sin embarga no se admite cuando el [¡lllo pronnncia
do es notoriamente injusto. No se diga qc porqe en los 
demas jnicios no se admita el recurso de injusticia noto
ria, no debe admitirse en este; porqe es incu8stionahle 'le 
cuando la sentencia es notoriamente injusta. dehe aher 
este recurso. qe tiene por objeto acer justo un fallo qe Ee 
a dado injustamente. 

Si es estraño qe en Santiago se dé lugar a necesitar"e 
este recurso como un correctivo del fallo injusto, arl)itrn
rio, no debe en manera algnna creerse qe no será mui 
provechoso réspecto a lo qe puede suceder en los otros 
pueblos de la Reqública, en qe méllos se conoce lo 'le es 
un Jurado, en donde se creo qe es este un tribunal 'le fi,
Ha, no solo siu slIjecion a las leyes, sino tamhien contra los 
priucipios mas comunes i conocidos.·-Aqí, en Santiago, 
tenemos fallos do Jurados qe no comprendemos cómo an 
8i<lo; pero llega el caso de ¡¡dlar, i los Jurados creen qe 
pueden [¡,llar del modo qe qieren, segllll Sil capricho. Esta 
resolllcion estraviada del J nrado es In qe conviene corre
Jir; i el camino por donde puede obtenerse unn sentencia 
jnsta, es el recurso qe se concede por este artículo. el 
'mal es tanto mas necesario, cuanto qe la esperiencia nos 
a echo ver qe a sucedido entre uosotro. qe los Jurados an 
pronunciado fallos injustos. La utilidad de este recurso eH, 
pues, incuestionable desdo el momento qe se vea qe por 
él los Jurados pondrán mas cuidado en el fallo, porqe ai 
un Tribunal superior q<' les dirá: "ustedes an fallado in
¡¡ justamente." 

Cierto es qe la lei r9COlloce, el principio de qe el Jurado 
es un Trihunal de "onci~ncia; peyo no debe inferirse de 
aqí, qe ellos van a f,t1lar contra torlo principio de justicia. 
Tales son las razones qe.u en ravor dd reCllr,;o de nuhdad 
en este caso. 

El señer Lira.-La diferencia qe yo not" concediendo 
el recurso de llulidud en los dos primeros casos compren
didos en el artículo, eDil el tercero 'le ahla del recurso de 
injusticia notoria, es mili grande. Los dos primeros ea"os 
son mui fáciles de conocerlo:-basla 'le aya con"éurrido 
cualqiern de las dos circlln~t"n~i". qP so espreMu en el ar
tículo. es decir, qe no se aY'l clt"do a la parte, o 'le se aya 
pronunciado el f"lIo sin el número competente de Jueces, 
para decir. ni nulidad. Pero no sucede así con respecto al 
!preer caso; esto es, Con respecto a eee conocimiento mo
ral de la justicia o injusticia de un fallu. ¿Cuál es el prin
cipio o la regla qe se tiene nqí par3 conocer si a abido o 

uo injusticia? No ni mas qe la decisiott posterior d.\ un 
Tribunal. La diferenc;a es, pues, notabilísima. Una ,'ez 
declarado por el segundo Trihilnal qe .e j¡¡¡>;gó con noto
lia injusticia, esta sentencia e. la qe vale, porqe es la qe de
senel acnsado, laqe desea el funcionario público: no es 
otra la razoll. 

Por otr1\ parte, los Jncces tienen qe sentenciar en Ull 
término mui angustiado, no pueden moverse de la Sala 
sin aher pronuneiad oel fallo: de modo, pues, qe Jo qe no se 
exije de un Juez envejecido en el cargo de jnzgar, se exija 
de los JlIrado', qe no tienen eSo conocimiento, esn facili
dad. Con todo, Lqé es lo qe nee el Juez cllando encuentra 
dificl11tades para pronullciar la sentencia en alguna cansa? 
Se lleva los autos a 511 casa, los lee, los examina detenida
mente, i despues de ese ('xúmen, de ese estudio profunda 
qe ace de la matoria, da su fallo. 

Cllncllliré repitiendo lo 'le e dicho tintes: qe este recur
so aee en cierto modo qe los Jnrados sean débiles, qe no 
tengan la libertad e independencia necesariaa pars pronun
ciar su sentencia .. i (le en es:tos juieios lnénos qo en ningu

nos otros dehe concederse ese recn rso, porq'j deben ser 
privileJiados, deben ser sumarísimos. 

El seño Varas.-Contestaré con las mismas reflexiones 
del señor Diputado. ¡Por qé, dice, se admite el recurso de 
nul"la; en los jnicios de imprenta, i 00 "e admite en lo~ 
demasjl1icio,? Por la misma razan ¡Je qe estaínos e"pues
los a 'le ,lIos pnedan pronuciar un fallo inj 11.11> , por la 
"ircun,tallcia du no tcner esos couocimientos qe poseen 
los JllecB-¡; qe conocen en otra clase de jnicios; í Urt 

cuand'J no ubiHse e~ta considetaciou, 01 qe no se admita 

este recurRO en los dema~ j!Jicio~r no pat'ece rai.on para qP-
110 se admita en el present\}o Pero prescindiendll de estu, 
voi a fijarme en un punto qe a toc"do el ",ñ~r Diputado 

Ai cierto no sé qé, cierta especie de Ojeriza contra los 
funcionarios pÚblicos, porqe tienen el ~poyo del Gohier
no, 'le a,.;ta se llegan a fimnar las premociones lilas oftlusi
vas; i esto me parece mal modo de discurrir. Si el Fiscal 
aCllsa injustamente ¡la "tn parte no tendrá derecho a recla
mar? Si el Fiscal interpone este reCllr,<" ,le nnlidad, el mis-
1110 derecho lÍene Ir. parte cONt,"ri" v,ra intcrpollerlo. ~i se 
temo la infl"pnei'1 d,~l Jnez en el J,¡rado, i qe este pued .. 
pronunciar un ¡ 5!\litpllr.ia nHtorial)h~fltt! InjlJsta, favorezca ... 

lIlOS a ega parte sohre qi~fl recae la sentencia, dAjémosla qe 

reCurra al Tribunal "Ilperior para qe modifiqe, para qe agll 
j'IRta la senteneia. 

No tengo yo tal ojeriza. señor, contra lo< f~ncionarío. 
públicos, ni creo qe el Físc~.1 sea 'In instrumento ciego, 
qe lo agall acusar a troche-moche, aya o no "ya motivo 
para ello: el Fiscal es una persona qe acusará cuando 
sea preciso. No se diga tampoco qe el establecimiento de 
este recurso es en beneficio del Fiscal solamente: os [¡¡VO
rahle a ámbas partes, pnes pueden acer uso de él mHlIldo 
recae sohre alguna de ellas una sentencia injusta. 

No es del caso decir si el Jurado tiene o no el tiempo 
suficiente para pronunciar uu fallo. Se trata SOI"'lIente 
de la jnsticia o injusticia qe puede aber en él, para cu
yo efecto se concede el recurso de la cuestiono A mas de 
esto, debe convenirse ell el principio de qe este Tribunal 
tieue la liberlad necesar:a para dar su opinion. 

El señor Palma.-Siento molestar la atencion de la Ch
marn, pero me es preciso aeer \Ina esplieacion. El recurso 
de injusticia notoria 'le se conocia en el derecho era de dos 
o tres instancias. Aora ningilna causa comull ni criminal 
t¡~IlC tal recurso do injusticia notoria; es decir, una 4. '" o 
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5." instnncia despues de la 1. " , 2." i 3. ". Este recur
so ile IIsaba a mas no poder, cuando ya no abin otro. De 
la ·c.olucion del Jurado no ai apelacion, no ai otro recur
so, lo 'liega la lei; i por eso solo concede el de nulidad 
por injusticia notoria. En los demas ai la apelacion, ai UD 

remecio ordinario, i por eso RO ni necesidad de recurrir a 
ese caso. De modo, pues, qe cuando no ni otro recurso, 
se da este, en un caso estremo porqe con las palabra~: 

injllSticia notoria, se deja conocer la gran dificultad de pro
har thl injusticia. 

El señor Presidente.-.Ningun otro señor Diputado 
qiere tomar la palabra? 

El señor Secretario.-Proposicion por, qe se va a votar 
¿se aprueba, o no, el artículo como está en el proyecto? 
(Despues de la 'Ilotacwn.) Resultan 31 votos: 26 por la afir
mativa i 5 por la negativa. 

El señor Presidente.-Aprobado; i se levanta la sesion, 
qedando en tabla para la inmediata la continuacion del 
mismo proyecto i demas asuntos señalados para la pre
scnte. 

Imprenta del Progreso, plaza do la Independencia n. 9. 




